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MINISTERIO DE HACIENDA
UAIP/RES.076.2/2020

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA: San Salvador, a
las siete horas treinta minutos del dia veintidds de junio de dos mil veinte.

Vista la solicitud de informacién recibida en esta Unidad por medio de correo electrénico el dia
veintitrés de marzo del corriente afio, presentada por IS, 1 diante la cual
salicita la siguiente informacidn del afio dos mil diecinueve y de enero a abril del afio en curso:

1. Informe de lo recaudado a la fecha en concepto de Contribucién Especial para la Seguridad
Ciudadana

2. Informe del destino de lo recaudado a la fecha en concepto de Contribucién Especial para la
Seguridad Ciudadana.

3. Recursos asignados al sector seguridad, justicia y Fuerza Armada, desagregada por institucién
destinataria origen (Presupuesto General, préstamos, donaciones, otros).

4. Préstamos o donaciones al sector seguridad, desagregado por estado del préstamo o donacién (en
negociacion, autorizado, aprobado por Asamblea Legislativa).

CONSIDERANDO:

I) El plazo de respuesta para la presente solicitud de informacién, ha sido afectado, por el Decreto
Legislativo Nlimero 593 denominado “Estado de Emergencia Nacional de la Pandemia por COVID-
19"y que fue publicado en el Diario Oficial nimero 52, tomo 426 de fecha catorce de marzo del
presente afio, que incluye en su articulo 9 la suspension de los plazos para procedimientos
administrativos y judiciales.

Dicho Decreto Legislativo ha tenido prérrogas mediante los Decretos nimeros 599, 622, 631, 634 y
644 de fechas veinte de marzo, doce, dieciséis, treinta de abril y dieciséis de mayo del presente afio,
respectivamente. Asimismo, mediante la resolucién de fecha veintidés de mayo del corriente afio
emitida en el proceso de inconstitucionalidad nlimero 63-2020, en la cual la Sala de lo Constitucional
de la Corte Suprema de Justicia declaré la reviviscencia del Decreto Legislativo niimero 593 que
contiene el Estado de Emergencia Nacional del Pandemia por COVID-19, otorgandole vigencia hasta
el veintinueve de mayo de dos mil veinte.

Adicionalmente, ante los estragos causados por la tormenta Amanda, se emitié en fecha treinta y uno
de mayo, Decreto Legislativo nimero 649, publicado en el Diario Oficial de fecha uno de junio de dos
mil veinte, que considerd una suspension de términos y plazos administrativos y judiciales.

II) En atencién a lo dispuesto en el articulo 70 de la Ley de Acceso a la Informacién Publica, se remiti6
la solicitud de informacién por medio de correos electrénicos de fechas veintitrés de marzo y

dieciocho de mayo, todos de dos mil veinte, a la Direccién General de Tesoreria, Direccién General de . .

Presupuesto y la Direccién General de Inversiéon y Crédito Publico, respectivamente, las cuales

pudiesen tener en su poder la informacién solicitada.
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MINISTERIO DE HACIENDA

En vista que la suspensidon de plazos relacionado en el romano I) de la presente providencia ha cesado
en sus efectos, se ha procedido a retomar el tramite de solicitud de informacién.

En cuanto a los requerimientos 1) y 2) de la solicitud, el veintiséis de marzo del dos mil veinte El Jefe
de la Divisién de Recaudaciones de la Direccién General de Tesoreria, remitié por medio de correo
electrénico un cuadro, con informacidn de los ingresos en concepto de Contribucién Especial para la
Seguridad Ciudadana y Convivencia y Contribucién Especial Grandes Contribuyentes para el Plan
Nacional de Seguridad de los afios dos mil diecinueve y dos mil veinte, cuya fuente es el SITEP, con
los siguientes datos:

2019 2020*
Contribucién Especial para la $54,992,475.03 $13,610,635.63
Seguridad Ciudadana y
Convivencia
Contribucién Especial Grandes $73,696,404.46 $2,564, 945.95
Contribuyentes para el Plan
Nacional de Seguridad.

* Nota: La informacién 2020 es provisional al 25/03/2020

El veinte de mayo del corriente afio la Direccién General de Inversién y Crédito Piblico por medio de
correo electrénico remitié un archivo digital en formato PDF con el financiamiento gestionado por el
Ministerio de Hacienda para ser ejecutado por instituciones del Sector de Seguridad y Justicia, en el
periodo comprendido del dos mil diecinueve a abril dos mil veinte, con lo cual se da respuesta al
requerimiento 4) de su peticién.

El diecinueve de junio del presente afio, se recibié de la Direccién General del Presupuesto la nota
nimero MH.DGP.UGEC/001.023/2020 de fecha dieciséis del presente mes y afio, remitiendo un
cuadro con los recursos asignados al Sector Justicia, Seguridad y Defensa por fuente de financiamiento
y afio, desde el afio dos mil diecinueve hasta el treinta de abril del dos mil veinte, cuya fuente es el
Sistema de Administracién Financiera Integrada (SAFI).

POR TANTO: En razén de lo antes expuesto y en lo estipulado en los articulos 18 y 86 de la
Constitucién de la Republica de El Salvador, articulos 66 y 72 literal ¢) de la Ley de Acceso a la
Informacién Publica, relacionado con los articulos 55 literal ¢) y 57 de su Reglamento; asi como a la
Politica V.4.2 parrafo 2 del Manual de Politica de Control Interno del Ministerio de Hacienda, esta
Oficina RESUELVE:

I) CONCEDASE acceso a la solicitante a informacién de los ingresos en concepto de Contribucién
Especial para la Seguridad Ciudadana y Convivencia y Contribucién Especial Grandes Contribuyentes
de los afios dos mil diecinueve y dos mil veinte: financiamiento gestionado por el Ministerio de

.. Hacienda para ser ejecutado por instituciones del Sector de Seguridad y Justicia, en el perfodo

comprendido del dos mil diecinueve a abril dos mil veinte y a los recursos asignados al Sector Justicia,
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Seguridad y Defensa por fuente de financiamiento y afio, desde el afio dos mil diecinueve hasta el
treinta de abril del dos mil veinte, segin la informacién remitida por la Direccién General de
Tesoreria, Direccién General de Inversion y Crédito Publico y Direcciéon General del Presupuesto; en

consecuencia, ENTREGUENSE por medio de correo electrénico la informacién a la cual se le concede
acceso;

11) NOTIFIQUESE.

Ministerio de Hacienda. N



